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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro 

 
Rad. 2019-00215 

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado al juzgado, visible en el archivo 149 del expediente, en el que 

se pone en conocimiento cesión de derechos de crédito a favor de los señores WALTER ENRIQUE 

CORZO PRADA, ZELMAN SCHAPIRA CARVAJAL y TIFFANY SHAPIRA. 

 

Como el documento de la cesión del crédito aportado se encuentra ajustado a derecho, se aceptará 

y se tendrá a los señores WALTER ENRIQUE CORZO PRADA, ZELMAN SCHAPIRA CARVAJAL y TIFFANY 

SHAPIRA como cesionarios de FRANCISCO JAVIER SHAPIRA CARVAJAL 

 

Atendiendo a que la demandada no ha aceptado expresamente la cesión, se tendrá a WALTER ENRIQUE 

CORZO PRADA, ZELMAN SCHAPIRA CARVAJAL y TIFFANY SHAPIRA, como litisconsortes de la parte 

demandante. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Se ACEPTA la cesión del crédito realizada por FRANCISCO JAVIER SHAPIRA CARVAJAL, en 

favor de los señores WALTER ENRIQUE CORZO PRADA, ZELMAN SCHAPIRA CARVAJAL y TIFFANY 

SHAPIRA, identificados con las cedulas de ciudadanía Nos 91.488.154, 7.535.960, y 1.125.813.181, 

respectivamente 

 

SEGUNDO: Atendiendo a que el demandado no ha aceptado expresamente la cesión, se tendrá 

WALTER ENRIQUE CORZO PRADA, ZELMAN SCHAPIRA CARVAJAL y TIFFANY SHAPIRA como 

litisconsortes de la parte demandante. 

 

TERCERO: Se requiere a los cesionarios que constituyan apoderado judicial que los represente en esta 

causa. 

 

CUARTO: Se ordena que por la secretaria del juzgado se oficie al Agente Especial Liquidador JOSE 

GABRIEL ZULUAGA CASTAÑO, agente especial liquidador designado para la toma de posesión de los 

negocios, bienes y haberes con fines de liquidación de la Sociedad Grupo Natura Constructora S.A.S. – 

Nit 900714527-9, de la sociedad Natura Constructora S.A.S – Nit 901184426-1 y de la persona natural 

Isabel Cristina Rincón Velandia – C.C. 33.818.356, esto a fin de que dé cumplimiento a lo dispuesto en 

auto del 28 de junio de 2023.  



63001310300120190021500 
 

Líbrese oficio por la secretaría del juzgado, enviando copia del auto visible en el archivo 147 del 

expediente. 
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